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DEJA SrN EFECTO RES. EX. FACSAL 017/201s (10/03/2015) Y APRUEBA

INSTRUCTIVO PREVENCIóN Y MANEJO DE ACCIDENTE CORTO PUNZANTE

MCP DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS DE LA SATUD

RESOLUCIÓN EXENTA FACSAL N"O,012/2026
ARICA, Oó DE ENERO DE 2026.

Con eslo fecho lo Focultod de Ciencios de lo Solud de lo Universidod de
Toropocó, ho expedido lo siguiente Resolución.

VISTO:

Lo dispuesto en el D.F.L. No 150. del ll de Diciembre de 1981, del Ex

Minisierio de Educoción Público; D.F.L. N'l ó del I I de julio de 2025; Resolución Exenlo CONTRAL No

0.01/2002, de enero 14 de 2OO2; Decrelo Exenlo No 00.1140/201ó, de 09 de Noviembre de 201ó y sus

modificociones; Resolución No 3ó de diciembre 23 de 2024 de lo Controlorío Generol de lo Repúblico y
sus modificociones; Resolución Exenio CONTRAL No 0.01 /2025, de Morzo 26 de 2025: Decreto TRA No

335/1212024 de 03 de Abril de 2024; Decreto TRA N" 335/532/2025 de 08 de oclubre de 2025; y los
ontecedentes odjunlos

CONSIDERANDO:

Que lo Focullod de Ciencios de lo Solud desorrollo oclividodes docenies,
próclicos y clínicos que implicon el uso de moteriol corlo punzonle, lo cuol conllevo riesgos de
occidenles, lesiones y exposición o ogenies biológicos.

Que resulfo necesorio estoblecer medidos preventivos y procedimientos
cloros frenie o occidentes con moteriol corto punzonte, o fin de proteger lo iniegridod físico del
esiudiontodo y fortolecer lo culiuro de bioseguridod institucionol.

Lo Resolución Exento FACSAL N"017/2015 de fecho I0 de moao de 2015 que
Oficiolizo el lnstruclivo Prevención y Monejo de Accidente Corto Punzonte de lo Focultod de Ciencios
de lo Solud

Que se hoce imprescindible contor con un inslructivo formol que regule
responsobilidodes. medidos de prevención y occiones cr seguir onte lo ocurrenciq de occidenles de
este tipo, tonto en compos clínicos como en loborotorios de lo Focullod.

RESUELVO:

1 Déjese sin efecto Res. Ex FACSAL N'0,12l2015 de fecho l0 de mozo de
2015 que Oficiolizq el lnstructivo Prevención y Monejo de Accidenfe Corio Punzonte.

2. Apruébese lnslructivo de Prevención y Monejo de Accidenfes Corto
Punzontes MCP de lo Focultod de Ciencios de lo Solud de lq Universidod de Toropocó, documento de
2 (dos) póginos rubricodos por el Secrelorio de lo Universidod.

3 Publíquese lo siguiente resolución en el sislemo de informoción de lo
Universidod de Toropocó, según lo señolodo en lo ley 20.285 sobre occeso o lo informoción público.

Regísirese, comuniquese y orchívese.
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INSTRUCIIVO PREVENCION Y MANEJO DE ACCIDENTE CORTO PUNZANIE MCP

FACUTIAD DE CIENCIAS DE tA SATUD

UNIVERSIDAD DE IARAPACA

I. OBJETIVO

Estoblecer medidos preventivos y buenos próct¡cos poro reducir el riesgo de occidentes
cousodos por moterioles corto punzontes, promoviendo un entorno seguro poro estudiontes
de lo Focultod de Ciencios de lo Solud de lo Universidod de Toropocó (UTA). Estos

indicociones buscon fomentor el monejo odecuodo de insirumentos corto punzonte,
oseguror uno correcto disposición de residuos peligrosos y fortolecer lo culturo de
bioseguridod, evitondo lesiones, infecciones y exposiciones o ogentes biológicos.

2. RESPONSABI[IDADES

Responsoble ejecución: estudiontes que estón reolizondo próctico curriculor o internodo en
estoblecimientos de solud o bien reolizondo procedimientos clínicos en loborotorios de UTA.

Son responsobles de utilizor los medidos de prevención descrifos en este documento;
odemós, serón responsobles de cumplir con los indícociones descritos, en coso de que
ocurro un occidente con moteriolcorto punzonte.

Responsoble de supervisión: El Docente supervisor de próctico curriculor, Tutor clínico de
internodo o docente de osignoturo, es responsoble de instruir y monitoreor el uso de
medidos de prevención de occidentes con moteriol corto punzonte; osícomo de conducir
el flujo de occiones posterior o un occidente corto punzonte ocurrido en el compo clínico
o duronte lo close en loborotorio de UTA.

3. DESARROTTO

A. Medidos de prevención de occídenfes con moleriol corto punzonte:

Antes de inicior cuolquier procedimiento o occión de solud que involucre moteriol
cortopunzonte recuerde usor correctomente los elementos de protección personol.
Ello estudionte debe preporor el moteriol según procedimiento o reolizor y onte
cuolquier dudo preguntor o su tutor clínico o supervisor/o de próctico curriculor.
Montener lo punto o filo del objeto corto punzonte opuntondo en dirección
opuesto ol cuerpo del operodor/o, oyudonte u otro persono distinto ol pociente,
duronte lo reolizoción del procedimiento y el troslodo del objeto hocio el
contenedor de MCP.
No infentor reencopsulor los ogujos u otro moteriol corto punzonte después de su

uso.

Desmonior los ogujos con pinzo y eliminorlos directomente ol contenedor de
eliminoción MCP. sin reencopsulor.
Los ortículos u objetos corto punzontes deben ser eliminodos inmediqto
después de ser usodos en un contenedor de eliminoción de MCP; los ogujos
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deben eliminorse en los bolsos ni recipientes de bosuro común ni en riñón, ni

bondejo o en equipos de procedimientos.
. El contenedor de eliminoción de MCP debe ser resistente e impermeoble, debe

estor rotulodo como "moteriol corto punzonte". Su ubicoción debe ser próximo ol
sitio de uso poro minimizor su troslodo, como es lo bondejo que se llevo con el

moteriol poro reolizor procedimientos en solo.
. El contenedor de eliminoción de MCP utilizodo deben ser eliminodo cuondo el nivel

de llenodo es hosto "A de su copocidod y no se debe sobrellenor.
. El moteriol que se debe eliminor en este recipiente son: ogujos, bisturíes, froscos

ompollos, ompollos y cuolquier otro moteriol de vidrio.
o Lo persono que observe que el recipiente esto sobreposodo de los %, debe ovisor

ol personol que correspondo poro su retiro y posterior troslodo ol óreo sucio de lo
unidod o servicio clínico poro posterior troslodo o lo solo REAS (Residuos de
Estoblecimientos de Atención de Solud).

B. Procedimíenlo frenfe o occidenfes por maleridl corto punzonfes:

1. Si ello estudionte sufre un occidente con moieriol corto punzonte, debe lovor lo
zono ofectodo con obundonie oguo y jobón. Si no hoy jobón, sólo con oguo.

2. Ello estudionte debe dor oviso inmedioto o docente supervisor de lo próctico
curriculor o tutor clínico de internodo o bien ol docente supervisor del loborotorio
de UTA.

3. Ello docente supervisor de próctico curriculor o tutor clínico de internodo debe
octivor seguro escolor informondo o estudionte que debe presentorse en lo Unidod
de Emerqencio del hospitolregionol con su documento de seguro escolor.

4. En coso de hober ocurrido el occidente en un loborotorio de lo UTA. el profesor o
Jefe de Correro debe entregor el formulorio del seguro escolor, luego debe osistir o
lo Unidod de Emerqencio Hospitolorio (UEH) con su documento de seguro escolor.
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